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integración y la inclusión a nivel regional; en lo político, 
al afianzamiento de los mecanismos de participación 
ciudadana y rendición de cuentas en los distintos niveles 
de gobierno, y en lo cultural, al desarrollo de una cultura 
de paz y reconocimiento y respeto a la diversidad.

Funciones en materia de trabajo, promoción del 
empleo y la pequeña y microempresa

• Promover e incentivar el desarrollo y formalización 
de pequeñas y microempresas con criterios de flexibilidad 
y simplificación, la instalación de empresas en la región y 
la iniciativa privada en actividades y servicios regionales.

Funciones en materia de salud

• Promover la formación, capacitación y el desarrollo 
de los recursos humanos y articular los servicios de 
salud en la docencia e investigación y proyección a la 
comunidad.

• Ejecutar, en coordinación con los Gobiernos Locales 
de la región, acciones efectivas que contribuyan a elevar 
los niveles nutricionales de la población de la región.

Funciones en materia agraria

• Promover y ejecutar proyectos y obras de irrigación, 
mejoramiento de riego, manejo adecuado y conservación 
de los recursos hídricos y de suelos.

Funciones en materia ambiental y de ordenamiento 
territorial

• g) Participar en el diseño de los proyectos de 
conformación de macrorregiones.

Funciones en materia de industria

• Identificar las oportunidades de inversión y promover 
la iniciativa privada en proyectos industriales.

• Organizar ferias regionales y promover la 
participación de la región en eventos similares de nivel 
internacional.

FUNCIONES EN MATERIA DE COMERCIO

• Elaborar y ejecutar las estrategias y el programa de 
desarrollo de la oferta exportable y de promoción de las 
exportaciones regionales.

• Identificar oportunidades comerciales para los 
productos de la región y promover la participación privada 
en proyectos de inversión en la región.

Funciones en materia de desarrollo social e 
igualdad de oportunidades

• Gestionar y facilitar el aporte de la cooperación 
internacional y las empresas privadas en los programas 
de lucha contra la pobreza y desarrollo social, así como 
en aquellos relacionados a la sensibilización, prevención, 
detección y atención de toda forma de violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar.

Funciones en materia de turismo

• Promover el desarrollo turístico mediante el 
aprovechamiento de las potencialidades regionales.

• Identificar posibilidades de inversión y zonas 
de interés turístico en la región, así como promover 
la participación de los inversionistas interesados en 
proyectos turísticos.

• Desarrollar circuitos turísticos que puedan convertirse 
en ejes del desarrollo regional.

Artículo Tercero.- DEROGAR, en todos sus extremos  
la Ordenanza Regional N° 007-2021-GR-APURIMAC/
CR  de fecha  26 de julio del dos mil veintiuno, y toda 
disposición que se oponga a la presente Ordenanza 
Regional.

Articulo Cuarto.- ENCARGAR, al Secretario General 
del Consejo Regional la notificación de la Presente 

Ordenanza Regional, al Ejecutivo Regional, Gerente 
General Regional.  Se dé a conocer para el cumplimiento 
y los fines de Ley. 

Artículo Quinto.- La presente Ordenanza Regional 
entra en vigencia al día siguiente de su promulgación.

Artículo Sexto.- PUBLICAR Y DIFUNDIR, la presente 
Ordenanza Regional, diario Oficial el Peruano; diario 
Judicial de la Región y en el Portal Electrónico de la 
Institución, conforme dispone el artículo 42° de la Ley N° 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Comuníquese al Señor Gobernador del Gobierno 
Regional de Apurímac para su promulgación.

En Abancay, a los veintitrés días del abril del año dos 
mil veinticuatro.

CARLOS OSCCO QUISPE 
Presidente
Consejo Regional

Al señor Gobernador Regional del Gobierno Regional 
de Apurímac

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la ciudad de Abancay, Sede Central del 
Consejo Regional del Gobierno Regional de Apurímac, 
a los veintitrés días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro.

PERCY GODOY MEDINA
Gobernador Regional
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GOBIERNO REGIONAL

DE HUANCAVELICA

Ordenanza Regional que aprueba 
la incorporación de procedimientos 
administrativos al Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) de 
la Dirección Regional de Energía y Minas del 
Gobierno Regional de Huancavelica

ORDENANZA REGIONAL
Nº 532-GOB.REG-HVCA/CR

Huancavelica, 4 de julio de 2024

POR CUANTO:

EL CONSEJO REGIONAL DE HUANCAVELICA:

Ha dado la Ordenanza Regional siguiente:

ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA LA 
INCORPORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS AL TEXTO ÚNICO DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) DE 
LA DIRECCIÓN REGIONAL DE ENERGÍA Y MINAS 
DEL GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA.

Que, el artículo 191º de la Constitución Política del 
Estado, indica que los Gobiernos Regionales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, y el Consejo Regional tiene 
las atribuciones de normar la organización del Gobierno 
Regional a través de las Ordenanzas Regionales, en 
concordancia con el inciso a) del Artículo 15º de la Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales.

Que, la autonomía política de los Gobiernos 
Regionales se define como la facultad de adoptar y 
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concordar las políticas, planes y normas en los asuntos 
de su competencia, aprobar y expedir sus normas, 
decidir a través de sus órganos de gobierno y desarrollar 
las funciones que les son inherentes, conforme a los 
establecido en la ley Nº 27783, Ley de Bases de la 
Descentralización;

Que, en el inciso 1 del Artículo 1º de la Ley Nº 27658 - 
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, se 
declara al Estado peruano en proceso de modernización 
en sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 
organizaciones y PROCEDIMIENTOS, con la finalidad 
de mejorar la gestión pública y construir un Estado 
democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano; 
asimismo el Artículo 4º del mismo cuerpo normativo señala 
como finalidad fundamental la obtención de mayores 
niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que 
se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y 
optimizando el uso de los recursos públicos.

Que, asimismo, mediante Decreto Legislativo Nº 1446, 
se aprueba la modificación de la Ley 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, respecto de las 
materias comprendidas en el Sistema administrativo de 
Modernización de la gestión pública, y modificar, integrar, 
eliminar o incorporar nuevos instrumentos y mecanismos 
que permitan alinear el proceso de modernización de la 
gestión pública a los estándares de la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), facilitar la 
coordinación y articulación entre sistemas administrativos 
y habilitar la adecuación de estos a la heterogeneidad 
institucional del Estado.

Que, mediante Resolución de Secretaría de Gestión 
Pública Nº 002- 2018- PCM/SGP, se aprobó el Manual 
de Usuario del Sistema Único de Trámites (SUT), y 
dejado sin efecto mediante Resolución de Secretaría 
de Gestión Pública Nº 001- 2020-PCM/SGP. SUT 
cuenta con todas las herramientas necesarias para la 
elaboración, aprobación y publicación del TUPA en el 
repositorio oficial de trámites. Entre ellas incluye un 
módulo de determinación de derechos de tramitación de 
los PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS y servicios 
prestados en exclusividad, el cual reemplaza al aplicativo 
“Mi costo”. Además, permite imprimir el TUPA bajo el nuevo 
formato; así como los formatos de sustento técnico-legal, 
entre otros reportes aprobados mediante Resolución de 
Secretaría de Gestión Pública Nº 004-2018-PCM/SGP.

Que, sobre el particular el numeral 40.1 del Artículo 40º 
del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS, en adelante el TUO de 
la Ley, señala lo siguiente: “Los PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS y requisitos deben establecerse en 
una disposición sustantiva aprobada mediante Decreto 
Supremo o norma de mayor jerarquía, por Ordenanza 
Regional, por Ordenanza Municipal, por Resolución del 
Titular de los organismos constitucionalmente autónomos.

Que, el Artículo 43º del TUO de la Ley, establece que 
el TUPA es un documento de gestión cuya elaboración 
debe realizarse sobre la base de criterios de simplicidad 
y flexibilidad en un contexto de uso racional de los 
recursos públicos y de mejora en la calidad de atención 
al administrado por parte de las entidades y que debe 
comprender, entre otros, todos los PROCEDIMIENTOS 
de iniciativa de parte requeridos por los administrados 
para satisfacer sus intereses o derechos mediante el 
pronunciamiento de cualquier órgano de la entidad, 
siempre que esa exigencia cuente con respaldo legal, 
referidos a la legalidad del procedimiento, documentación 
prohibida de solicitar y presentación de documentos 
sucedáneos de los originales, respectivamente.

Que, con Resolución de Secretaría de Gestión Pública 
Nº 005-2018-PCM/SGP, se aprueba los Lineamientos 
para la Elaboración y Aprobación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA), que en el artículo 
5º numeral 2) dispone que: Cuando se requiera incorporar 
procedimientos administrativos y/o servicios prestados 
en exclusividad al TUPA vigente, debido a la aprobación 
de una ley, decreto legislativo u otra norma de alcance 
general que disponga el establecimiento o creación de los 
procedimientos y/o servicios antes referidos.

Que, asimismo, el sub numeral 1 del numeral 2 del 
Artículo 17º de la norma acotada, establece que, en el 

caso de los proyectos de TUPA correspondientes a los 
Gobiernos Regionales, previamente a su aprobación por el 
Consejo Regional, deben contar con la conformidad de la 
Gerencia General Regional. El sub numeral 2 del numeral 
2 del Artículo 17º señala que, previa a la aprobación del 
TUPA por el Consejo Regional, en el caso de los Gobiernos 
Regionales la Gerencia de Planeamiento o la que haga 
sus veces, presenta a la Gerencia General Regional el 
expediente del TUPA o su modificatoria, conteniendo la 
siguiente documentación: i) Proyecto de norma que aprueba 
el TUPA, exposición de motivos, el TUPA, tablas, ASME-
VM y resumen de costos debidamente visados; ii) Formato 
de informe resumen para la aprobación o modificación del 
TUPA (Formato A), suscrito por la Oficina de Planeamiento 
o la que haga sus veces, en la que señale la necesidad 
de crear y/o modificar el TUPA y destaque los cambios 
contenidos en el proyecto, los avances en la simplificación 
administrativa de los procedimientos administrativos; iii) 
formatos de sustentación legal y técnica (formato b) de los 
procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad visados por los órganos que intervienen en la 
elaboración del TUPA. El sub numeral 3 del numeral 2 del 
artículo 17, establece que una vez que el expediente cuente 
con la conformidad de la Gerencia Regional, cumple con 
trasladar el expediente al Consejo Regional para proseguir 
el trámite de aprobación correspondiente. Finalmente, el 
artículo 18º, establece que la incorporación/modificación 
del TUPA en el caso de las entidades, como el Gobierno 
Regional, sus unidades de organización o las que hagan 
sus veces, se aprobará mediante Ordenanza Regional.

Que, mediante Artículo 1º del Decreto Supremo Nº 
064-2010-PCM, aprueba la metodología de determinación 
de costos de los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad para las entidades 
públicas, que como Anexo forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, la que será de uso obligatorio 
en los procesos de elaboración y/o modificación de los 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS y servicios 
prestados en exclusividad contenidos en los TUPA.

Que, es necesario establecer la regulación de los 
procedimientos administrativos en las entidades de la 
administración pública que constan en el respectivo texto 
único de procedimientos administrativos TUPA de la 
Dirección Regional de Energía y Minas de Huancavelica, 
documento de gestión cuya elaboración debe realizarse 
sobre la base de criterios de simplicidad y flexibilidad en 
un contexto de uso racional de los recursos públicos y de 
mejora en la calidad de atención al administrado;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1394, el cual 
fortalece el funcionamiento de las autoridades competentes 
en el marco del sistema nacional de evaluación del impacto 
ambiental, de fecha 06/09/2018, en el Artículo establece 4º 
“Clasificación de proyectos de acuerdo al riesgo ambiental, 
4.1 Los proyectos de inversión sujetos al SEIA, cuyos 
proponentes o titulares soliciten la respectiva Certificación 
Ambiental, deben ser clasificados, de acuerdo al riesgo 
ambiental, en una de las siguientes categorías:

a) Categoría I – Declaración de Impacto Ambiental 
(DIA): Aplicable a los proyectos de inversión que podrían 
generar impactos ambientales negativos leves.

b) Categoría II – Estudio de Impacto Ambiental 
Semidetallado (EIA-sd): Aplicable a los proyectos de 
inversión que podrían generar impactos ambientales 
negativos moderados.

c) Categoría III – Estudio de Impacto Ambiental 
Detallado (EIA-d): Aplicable a los proyectos de inversión 
que podrían generar impactos ambientales negativos 
altos.”

Que, mediante Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, 
aprueban el reglamento de la Ley Nº 27446, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, 
de fecha 25/09/2009, en los Artículos 11º y 13º.

Que, mediante Decreto Supremo Nº 039-2014-EM, 
aprueban el Reglamento para la Protección Ambiental en 
las Actividades de Hidrocarburos, de fecha 12/11/2014, 
Artículo 13º, numerales 19.1, 19.2, 19.3 y 19.4 del artículo 
19º, artículos 23º y 25º.

Que, estando a lo señalado en líneas supra, se tiene que 
mediante Informe Nº 116-2024/2024/GOB.REG.HVCA/
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GRDE-DREM, de fecha 24 de junio del 2024, el Director 
Regional de Energía y Minas de Huancavelica remite la 
Sustentación Técnica y propuesta de incorporación de 
procedimientos administrativos, en el extremo: 1) De la 
Autorización de las actividades de explotación ( incluye 
aprobación del plan de minado y botadero), 2) Evaluación 
de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), para 
actividades de Hidrocarburos (Plantas de regasificación 
de GNL/GNC, redes de abastecimiento y/o distribución 
de gas natural, y demás actividades relacionadas a 
hidrocarburos categoría I. 3) Evaluación del Instrumento 
de Gestión Ambiental para la Formalización de las 
actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal-
IGAFOM, al texto único de procedimientos administrativos 
- TUPA de la dirección a su cargo, para su evaluación y 
aprobación respectiva.

Que, mediante 052-2024/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-
SGDIyTI-mov, de fecha 01 de julio de 2024, el Director de 
la Oficina Regional de Desarrollo Institucional y Tecnología 
de la Información emite opinión técnica favorable respecto 
la incorporación de los procedimientos administrativos 
contenidos en el proyecto de TUPA y a través de la Opinión 
Legal Nº 034-2024/GOB.REG.HVCA/ORAJ-lccb, de fecha 
02 de julio de 2024, el Director de la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica emite opinión favorable, recomendando 
continuar con el trámite de Incorporación de procedimientos 
administrativos al texto único de procedimientos 
administrativos – TUPA y aprobación; y, con Oficio Nº 572-
2024/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 02 de julio de 2024, 
el Gerente General Regional, comunica que, la propuesta 
se encuentra de acorde con el Decreto Supremo Nº 079-
2007-PCM., advirtiendo que toda la documentación se 
encuentran sustentada técnica y legalmente solicitando la 
aprobación respectiva.

Que, el artículo 38º de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica 
de Gobierno Regionales, establece que las Ordenanzas 
Regionales norman asuntos de carácter general, la 
organización y administración del Gobierno Regional y 
reglamentan materias de su correspondencia;

Por lo que, en uso de las atribuciones conferidas en 
la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, el Reglamento 
Interno del Consejo Regional; y, con el voto unánime de 
sus miembros;

ORDENA:

Artículo Primero.- APROBAR la incorporación 
de procedimientos administrativos, al Texto Único de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Dirección 
Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de 
Huancavelica, el cual consta como anexo de la presente 
Ordenanza Regional.

Artículo Segundo.- DÉJESE sin efecto legal las 
normas que se opongan a la presente Ordenanza 
Regional.

Comuníquese al señor Gobernador Regional de 
Huancavelica para su promulgación.

En Huancavelica a los cuatro días del mes de julio de 
2024.

JOSÉ TORRES HUAMANÍ
Presidente del Consejo Regional

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Sede del Gobierno Regional de 
Huancavelica, a los dieciocho días del mes de julio de dos 
mil veinticuatro.

LEONCIO HUAYLLANI TAYPE
Gobernador Regional

* El TUPA se publica en la página WEB del Diario Oficial El Peruano, sección 

Normas Legales.
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GOBIERNO REGIONAL

DE ICA

Aprueban Transferencia Financiera 
solicitada por la Mancomunidad Regional 
de los Andes para la ejecución del 
proyecto “Recuperación de los Servicios 
de Regulación Hídrica en la Cabecera de 
la Cuenca del río Ica, en 6 distritos de la 
provincia de Huaytará-departamento de 
Huancavelica”

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 
N° 475-2024-GORE-ICA/GR

Ica, 14 de agosto de 2024

VISTOS: El Acuerdo de Consejo Regional Nº 
015-2024-GORE-ICA de fecha 01 de abril del 2024, 
el Convenio de Transferencia Financiera entre la 
Mancomunidad Regional de los Andes y el Gobierno 
Regional de Ica de fecha 29 de abril del 2024, el oficio 
N° 011-2024-MRDLA-DE/JQA de fecha 10 de enero del 
2024, el Oficio Nº 079-2024-MRDLA-DE/JQA de fecha 03 
de abril del 2024, expedido por el Director Ejecutivo el Ing. 
Jesús O. Quispe Arones, el Informe Nº 589-2024-GORE-
ICA-GRPPAT/SPRE de fecha 20 de junio del 2024, 
expedido por el Subgerente de Presupuesto, el Informe 
Nº716-2024-GORE.ICA-GRPPAT/SPRE de fecha 
25 de julio del 2024 expedido por el Subgerente de 
Presupuesto, el Memorando N°4453-2024-GORE.ICA/
GRAF/SGASG de fecha 31 de julio del 2024 expedido por 
el Subgerente de Abastecimiento y Servicios Generales, 
el Memorando Nº 4273 -2024-GORE.ICA-GRPPAT/
SPRE de fecha 01 de agosto del 2024 expedido por el 
Subgerente de Presupuesto, el Informe Nº1925-2024-
GORE.ICA/GRAF/SGASG de fecha 02 de agosto del 
2024, expedido por el Subgerente de Abastecimiento y 
Servicios Generales, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 191° de la Constitución 
Política del Perú, concordante, con la Ley N° 27867 y 
sus modificatorias por Ley N° 27902, Ley N° 28926 y Ley 
N° 28968, que aprueba la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, la cual manifiesta en su artículo 2° que: “Los 
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son 
Personas Jurídicas de Derecho Público, con autonomía 
política, económica y administrativa, en asuntos de su 
competencia”; Asimismo, estos tienen jurisdicción en el 
ámbito de sus respectivas circunscripciones territoriales, 
conforme a Ley;

Que, la Ley N° 27783, Ley de Bases de 
Descentralización, en su artículo 8, establece que la 
autonomía es el derecho y capacidad efectiva del gobierno 
en sus tres niveles, de regular, normar y administrar los 
asuntos públicos de su competencia;

Que, el artículo 1 de la Ley N° 29768, modificada 
por Ley N° 30804, establece que: “La presente ley tiene 
por objeto contribuir con la consolidación del proceso de 
descentralización, fortaleciendo las mancomunidades 
regionales a través de la modificación de diversos 
artículos de la Ley N° 29768, Ley de Mancomunidad 
Regional”; en ese sentido, se tiene que el objeto de la 
citada ley coincide con los principios rectores que rigen el 
proceso de regionalización contenido en la Ley N 27867, 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales;

Que, en efecto, el artículo 4 de la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias, 
prescribe que: “Los gobiernos regionales tienen por 
finalidad esencial fomentar el desarrollo regional integral 
sostenible, promoviendo la Inversión pública y privada y el 
empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la 
igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo 
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